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El currículum del pregrado se orientará a la adquisición de

competencias y no únicamente a la de conocimientos o

información.

En la formación médica se establecerá un contacto precoz

del alumno con la realidad clínica, lo que requerirá un

grado de integración entre las disciplinas básicas y clínicas.

La carga curricular se medirá en créditos ECTS (European

Credit Transfer System).

Un crédito ECTS corresponderá a unas 25-30 h dedicadas

al aprendizaje, y un curso académico constará de 60

créditos ECTS.

Para la enseñanza de la pediatría, como del resto de las

disciplinas, deberán precisarse los conocimientos (qué hay

que saber diagnosticar y tratar, y qué se debe simplemente

conocer) y las habilidades (qué se debe saber hacer con

competencia y qué se debe haber practicado sólo tuteladamente)

que el alumno habrá adquirido al terminar su formación.

Puntos clave

La enseñanza de la medicina deberá iniciar en breve en
nuestro país un proceso de renovación para adaptarse a las
orientaciones de la Unión Europea relativas a la constitu-
ción del Espacio Europeo de Educación Superior.
La pediatría, como una de las disciplinas troncales de los es-
tudios médicos, se verá inmersa en este proceso y deberá
evolucionar de forma integrada con el resto de las materias
que constituyen la enseñanza médica.

Renovación de la enseñanza
de pregrado

El primer y necesario paso en el proceso de renovación do-
cente consistirá en precisar el tipo de médico que cada facul-
tad quiere formar, para lo cual deberá establecer su perfil y
las competencias que el alumno debe haber adquirido al final
de su formación, definiendo claramente los conocimientos,
actitudes y habilidades, así como la aptitud para desarrollar
un aprendizaje continuado durante toda la vida y conseguir
un desarrollo profesional apropiado. Y ello sin olvidar un as-

pecto muy importante: que la formación de pregrado se en-
cuentra estrechamente relacionada con la posgraduada1.
El conjunto de las antedichas competencias a adquirir por el
estudiante debe tener una parte común a todas las universi-
dades de la Unión Europea, y otra parte específica de cada
facultad que confiera a los médicos licenciados en ella una
singularidad o rasgo distintivo propio.
Se aconseja que durante la formación médica el alumno es-
tablezca cuanto antes contacto con la realidad clínica, para
lo que será necesario conseguir, cuando menos, un mínimo
grado de integración entre las disciplinas básicas y las clíni-
cas. Parece que existe un consenso general sobre la conve-
niencia de esta integración de las disciplinas, cuya impor-
tancia podrá variar de uno a otro currículum, pero en
cualquier caso establecerá estrechas relaciones entre las asig-
naturas actuales, rompiendo un tanto los límites entre ellas,
así como entre el ciclo básico y el clínico. El currículum se
orientará a la adquisición de competencias y no únicamente
a la de conocimientos o información, y ello mediante méto-
dos activos, evitando repeticiones o redundancias, así como
enseñanzas no relevantes2-7.
La carga curricular se medirá en créditos ECTS (European
Credit Transfer System), que valorarán todo el tiempo dedi-
cado al aprendizaje, tanto presencial como no presencial:
clases teóricas, seminarios, prácticas, tutorías, preparación
de trabajos, estudio, etc. Un crédito ECTS vendrá a tener

La Unión Europea ha creado el Espacio Europeo de

Educación Superior, que significa una unidad en lo

esencial de la enseñanza superior, lo que permitirá el

intercambio de alumnos y profesores entre los países

de la Unión. Ello no supone la existencia de un único

sistema docente para todos los países, sino que, por

el contrario, permite mantener una diversidad que en

definitiva resulta enriquecedora, siempre que se man-

tengan unos mínimos esenciales comunes.

Logicamente, las recomendaciones que emanen de

la Unión Europea para conseguir la “sintonía” de las

distintas enseñanzas de educación superior pretenden

no solamente conseguir esta armonización, sino tam-

bién mejorar y actualizar el sistema docente. Concre-

tamente en medicina, se aconseja un cierto grado de

integración entre las disciplinas básicas y clínicas,

orientar el currículum a la adquisición de competen-

cias mediante métodos activos y evitar repeticiones o

redundancias, así como enseñanzas no relevantes.
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unas 25-30 h de trabajo. Un curso académico completo cons-
tará de 60 créditos ECTS (40 semanas de 1,5 créditos sema-
nales). Se entiende que el esfuerzo requerido por una clase te-
órica de 1 h es de unas 3 h (1 h presencial + 2 h de estudios),
y el de una clase práctica de 1 h será de unas 2 h (1 h presen-
cial + 1 h de estudio).
El establecimiento del currículum es, sin duda, un proceso
complejo. Requerirá la creación de comisiones curriculares en
las que participen profesores, alumnos y responsables de for-
mación posgraduada. Y, desde luego, se necesitará la colabo-
ración de expertos en educación médica1,8.
Muy recientemente el Ministerio de Educación y Ciencia ha
establecido la estructura de las enseñanzas universitarias,
orientada a la construcción del Espacio Europeo de Educa-
ción Superior9. Estas enseñanzas tendrán un primer nivel, o
de grado, que comprende las enseñanzas de primer ciclo y
tiene como objeto la capacitación de los estudiantes para in-
tegrarse directamente en el ámbito laboral europeo con una
cualificación profesional apropiada. Tendrá un total de entre
180 y 240 créditos ECTS (3 y 4 cursos académicos), excepto
las enseñanzas con Directiva Europea Propia, como ocurre
con medicina cuyos estudios de grado se desarrollarán en 6
cursos.
El segundo nivel comprenderá las enseñanzas de posgrado,
que integra el segundo ciclo de estudios dedicados a la forma-
ción avanzada y conducirá a la obtención del título de máster,
y el tercer ciclo conduce a la obtención del título de doctor,
que representa el nivel más elevado en la educación superior.

A partir de estas bases deberá diseñarse cada una de las carre-
ras y titulaciones.
Como colofón del currículum habrá que definir el sistema
de evaluación centrado en las competencias. La evaluación
constituye un proceso de retroalimentación que irá limando
las imperfecciones o discordancias que puedan irse produ-
ciendo durante la adaptación del currículum, y continuará
actuando siempre como un test del conjunto del proceso
docente9,10.
En relación con la reforma curricular resultan especial-
mente interesantes los documentos producidos por la
World Federation for Medical Education (WFME), que
establecen los estándares de calidad de la formación médi-
ca de pregrado. Igualmente importante en este sentido es
la definición de competencias que debe adquirir cualquier
alumno de medicina al final de su formación, indepen-
dientemente de la facultad en que haya cursado la carrera,
elaborada por el International Institut for Medical Educa-
tion (IIME)2.
Basados en las recomendaciones de las instituciones ante-
riores, la Conferencia de Decanos de Medicina de España
ha elaborado un Libro Blanco de la enseñanza de la medici-
na, que constituye una primera aproximación a la necesaria
reforma de los estudios médicos y que puede servir como
base sobre la que comenzar a trabajar en el nuevo currícu-
lum11.
A continuación exponemos los conocimientos y habilidades
que según el antedicho Libro Blanco deben adquirir los
alumnos que cursen la disciplina de pediatría.

Conocimientos

Saber reconocer, diagnosticar y orientar su manejo

–Procesos infecciosos infantiles más comunes.
–Síndrome febril.
–Exantemas comunes infantiles.
–Infección vías respiratorias altas: faringoamigdalitis. Otitis.
–Bronquitis. Bronquiolitis. Neumonías.
–Asma. Insuficiencia respiratoria.
–Cianosis. Electrocardiograma del niño.
–Meningitis. Signos meníngeos.
–Crisis convulsiva y/o epiléptica.
–Intoxicaciones más frecuentes.
–Gastroenteritis aguda.
–Vómitos.
–Estreñimiento.
–Abdomen agudo. Defensa abdominal. Sospecha de apendi-
citis.
–Hepatitis aguda.
–Infecciones urinarias.
–Glomerulonefritis.
–Hipoglucemia.
–Diabetes infantil.
–Alteraciones nutricionales. Prevención de caries dental.
–Dietética del lactante.
–Adenopatías. Esplenomegalia.
–Anemias. Leucemias.
–Alteraciones del crecimiento.
–Desviaciones de la columna vertebral. Cifosis y escoliosis.

La unidad de medida de la carga curricular es el cré-

dito ECTS (European Credit Transfer System), que va-

lora todo el tiempo dedicado al aprendizaje, tanto pre-

sencial como no presencial. Un crédito corresponderá

a unas 25-30 h de trabajo, y un curso académico com-

pleto contará con 60 créditos ECTS. Se entiende que

una clase teórica de 1 h supone 3 h de trabajo (1 h

presencial y 2 h de estudio), mientras que una clase

práctica de 1 h supone 2 h de trabajo (1 h presencial y

1 h de estudio).

El procedimiento de evaluación que deberá implan-

tarse estará centrado en la adquisición de competen-

cias, sin olvidar que deberá armonizarse con el siste-

ma de evaluación MIR, que debe contemplarse como

una continuación del proceso seguido en las faculta-

des de medicina.

En las diferentes carreras del sistema de educación

superior la Unión Europea contempla un proceso de 2

niveles. Un primer nivel, o de grado (enseñanzas de

primer ciclo), de 3-4 años, y un segundo nivel, o pos-

grado, que comprende el segundo ciclo (máster) y el

tercer ciclo (doctorado). Sin embargo, medicina está

sometida a una directiva específica, y sus estudios de

grado tendrán una duración de 6 años.
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–Medidas higiénicas preventivas familiares y del entorno en
los neonatos y lactantes.
–Integración sociofamiliar del niño. Maltrato. Indicadores
de sospecha.

Conocer 

–Recién nacido normal y pretérmino: atención integral.
–Síndromes dismórficos habituales. Cromosomopatías.
Diagnóstico y consejo genético. Tratamientos génicos.
–Intolerancia al gluten.
–Fibrosis quística de páncreas.
–Inmunodeficiencias más frecuentes.
–Niño hipotónico.
–Errores congénitos del metabolismo.
–Enfermedades crónicas. Discapacidades. Trasplantes.
–Hipotiroidismo.
–Cardiopatías congénitas más frecuentes.
–Síndrome nefrótico.
–Alteraciones del metabolismo hidroelectrolítico.
–Los derechos del niño. Consentimiento informado para y
en los niños.
–Desarrollo psicomotor normal.
–Factores de riesgo que condicionan el desarrollo de las en-
fermedades más relevantes y su prevención mediante la in-
tervención educacional y psicológica con la creación de há-
bitos de salud durante la infancia (tabaco, alcohol, drogas,
ejercicio-deporte, alimentación).
–Adolescencia. Aspectos biopsicosociales y conductuales.
–Trastornos de la atención: hiperactividad e inatención. Pa-
tología secundaria a las tecnologías de la información y de la
comunicación.
–Contaminación medioambiental. Agresión prenatal y re-
percusión en la salud del niño y del adulto.

Habilidades

Saber hacer con competencia (sistemáticamente y sin supervi-
sión)

–Historia clínica del niño.
–Explorar a un neonato-lactante y a un adolescente.
–Valoración del crecimiento.
–Primeros cuidados al neonato en un parto.
–Alimentación infantil. Lactancia materna.
–Reanimación cardiopulmonar infantil básica.
–Curas. Primeras medidas ante una lesión. Epistaxis. Medi-
das preventivas de la insolación.
–Valorar el equilibrio ácido-base y electrolítico.
–Calendario vacunal: recomendación y aplicación.
–Dosificación de los principales fármacos de uso pediátrico.

Haber practicado tuteladamente (bajo supervisión del tutor)

–Valoración de la edad ósea.
–Explorar caderas en un neonato y en un lactante.
–Explorar canal inguinal.
–Otoscopia.
–Rinoscopia.
–Planificación y cálculo de regímenes dietéticos.

Haber visto practicar por un experto

–Obtención y extracción de muestras biológicas.
–Sondaje nasogástrico.
–Sondaje vesical.
–Punción lumbar.
–Intubación traqueal.
–Punción vesical.
–Toracocentesis.
–Valoración del neurodesarrollo.
–Exploración ecográfica.
–Atención al niño críticamente enfermo (unidades de cuida-
dos intensivos neonatales y pediátricas).
–Alimentación enteral y parenteral.
–Consejo médico. Consejo genético. Obtención del consenti-
miento informado.

Entre los conocimientos de pediatría exigibles al

alumno de medicina en cuanto a “saber reconocer,

diagnosticar y orientar su manejo”, se encuentran los

relacionados con la patología típicamente infantil (in-

fecciones, exantemas, procesos febriles, patología

respiratoria, nutricional, etc.) así como la dietética y

las medidas higiénicas y sanitarias con el componen-

te familiar y social propio de la infancia.

En contraste con un conocimiento amplio, con ca-

pacidad para diagnosticar y orientar el tratamiento, de

los aspectos básicos de la medicina del niño, el alum-

no de medicina deberá adquirir únicamente conoci-

mientos generales de aspectos pediátricos tales co-

mo genoterapia, errores congénitos del metabolismo,

cardiopatías congénitas, patología secundaria a tec-

nologías de la información y comunicación, etc.

En cuanto a las habilidades que el alumno de medi-

cina deberá adquirir para la atención de los niños se

encuentran la práctica de la historia clínica, la explo-

ración, valoración del crecimiento, primeros cuidados

tras el parto, reanimación cardiopulmonar básica, va-

loración del equilibrio hidroelectrolítico y ácido-base,

calendario vacunal, dosificación de los prinicipales

fármacos de uso pediátrico, etc.

Al terminar la carrera el alumno de medicina deberá

haber practicado tuteladamente, bajo supervisión, una

serie de técnicas de exploración y cuidados pediátri-

cos, tales como valoración de la edad ósea, explora-

ción de caderas del recién nacido y lactante, otosco-

pia, rinoscopia y planificación y cálculo de regímenes

dietéticos.
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Conclusión

Todas las competencias que el alumno haya adquirido al fi-
nal de sus estudios, así como la información recibida a lo
largo de la carrera, figurarán pormenorizadamente en un
documento especial que se entregará al terminar la carrera,
denominado Suplemento al Diploma. Este documento
acreditará qué tipo de formación ha recibido el médico con-
creto que lo exhibe y cuáles son sus capacidades reales.
Como podemos ver por estos breves comentarios, nos queda
un largo camino por recorrer para actualizar la formación
médica (y pediátrica en particular) de pregrado. Ahora bien,
la necesidad de adaptarnos a las normas de la Unión Euro-

pea nos da una oportunidad única para lograr una verdadera
y sustancial reforma del currículum y del sistema docente
que es responsabilidad nuestra no desaprovechar.
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Finalmente, el alumno de medicina deberá haber visto

practicar a un experto que trata a niños procedimientos

tales como obtención de muestras biológicas, sonda-

jes nasogástrico y vesical, punciones lumbar y vesical,

intubación traqueal, toracocentesis, exploración eco-

gráfica, atención al niño críticamente enfermo, alimen-

tación enteral y parenteral, consejo genético, etc.
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